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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ...............  afio 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prexe- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

BOZA

jiidad

X»t leyes obligan en la Península, islas adyac. ,«8, Canarias y te- 
Jritorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
l» au promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 
iivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
<11í después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<e noviembre de 1887).

lumediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ' ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di <cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL Ministerio de Hacienda
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin, novedad en su importante salud.

(.Gaceta 25 mayo 1929.)

conocí' SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ia Gobernación
"aporti V'AL DECRETO aprobando la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Contamina y Albania de Aragón, de 
provincia, con derogación del Real decreto de 10 de 

didembre de 1924, que los agrupó para sostener un Se
cretario común.

Núm. I.338.

apotti

De conformidad con Mi Consejo de Ministros 
■ ^ Propuesta del de la Gobernación, 

yengo en decretar lo siguiente:
tículo único. Se aprueba la desagrupación 

los Ayuntamientos de Contamina y Albania de 
,,dS°n. ambos de la provincia de Zaragoza, con 
^'ygación del Real decreto de lo de diciembre 

‘ ,i924. que los agrupó para sostener un Secre- 
común. 

cié t^° en. Palacio a siete de mayo de mil nove- 
Gol’V’8 veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de la 

Jernación, Severiano Martínez Anido.
(“Gaceta" ly mayo I929).

REAL ORiDL'N señalando el recargo que han de satisfa
cer en la tercera decena de mayo, las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan efectivas en moneda 
de plata o billetes.

Núm. 406.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de lo de agosto de I920, Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de I927*

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy”, de 
oro fino, en el mercado de Londres, y el pro
medio en la Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista sobre aquella plaza, du
rante los dias 9 al 18 del mes actual, ambos 
inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Aranceles correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas, 
durante la decena siguiente al día 20 del corrien
te mes, y cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda^ de plata española o en billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 35 enteros 18 céntimos por loo.

, De Real orden lo digo a V. I. para su con i
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, I9 de mayo de 1Q2Q.— 
1’. D., Andrés Amado. '
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 20 mayo I929.)
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SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN QUINTA

Núm 3.535.

QOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Buscas. — Circular.,

El señor Alcalde de Letux, con fecha 21 del 
actual, me dice lo que sigue:

«De esta localidad ha desaparecido de la ca
sa paterna el vecino Angel Mínguez Bella, sol 
tero, de 23 años de edad, que tiene las señas 
siguientes: moreno, estatura regular, andar pau
sado, viste pantalón de pai.a color gris oscuro, 
rayado, chaqueta, también de pana, estampada 
color marrón, chaleco igual al pantalón, alpar
gatas blancas de goma y boina. En una maleta 
pequeña y nueva lleva un traje de lana color 
gris oscuro, zapatos negros, camisa a listas y 
ropa interior blanca.»

, Lo que se hace público en este periódico oB- 
cial para general conocimiento, sirviéndose los 
señores Alcaldes, Guardia civil, agentes y de
más dependientes de mi autoridad proceder a 
la busca y detención de dicho joven.

Zaragoza, 24 de mayo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zanorta.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 6 de marzo 
último, para la ejecución déla ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia de la virue
la ovina inoculada en Agón, bajo las circunstan 
cias que a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamenti posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales vacunados: 
El término municipal de Agón, en un rebaño 
del vecino D. Alejandro Torre.

Zona declarada infecta: La partida denomina
da Barrillares y parte de Prado, más Rincona
da.-Linderos: Al N. muga de Fréscano; al S. 
muga de Magallón; al E. Rinconada, con zona 
neutra de suficiente anchura dentro del acan
tonamiento y abrevadero en las balsas de las 
Correntías y pozas del río Huecha.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 25 de mayo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Convocando para cubrir por oposición dos plazas de Au
xiliares de primera clase de Administración civil (Meca
nógrafos), que existen vacantes en la Sección afecta a 
esta Junta, dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
y 1.200 de gratificación en caso de duplicidad de trabajo

Autorizado por Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de I5 de mayo actual 
para cubrir por oposición dos plazas de Auxilia
res de primera clase de Administración civil (Me

' canógra'fos) que existen vacantes en la Sección 
afecta a esta Junta, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y la gratificación de I.200 pese
tas en caso de duplicidad de trabajo, se convoca a 
la correspondiente oposición, con ai reglo a las 
disposiciones vigentes, una plaza para los acogi
dos a los beneficios del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de I925 que regula la provisión de des
tinos reservados a las clases de tropa procedentes 

' Ejército y la Armada, y otra plaza a oposi- 
' ción libre para los que reúnan los requisitos que 

se expresan en esta convocatoria.
Los que deseen tomar parte en una u otra opo

sición lo solicitarán en instancia separada, debi
damente reintegrada, dirigida al excelentísimo se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 12 del mes de 
junio próximo: en esta fecha deberán estar en po
der de la Junta los estados demostrativos de ser
vicios de los que insten al amparo del aludido 
Real decreto-ley de 6 de septiembre de I925 y 
conforme determina el artículo 59 de su Regla
mento.

La edad para tomar parte en la oposición será: 
para los acogidos al Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de I925. la de veinticuatro años sin exce- । der de treinta y cinco en la fecha de publicación 
de esta convocatoria.

Justificar no padecer defecto físico que le im
posibilite para desempeñar este servicio, median
te certificado facultativo, y acreditar buena con
ducta y carencia de antecedentes penales, quedan
do^ excluidos los que no reúnan estas condiciones.

1 ranscurrido que sea el plazo concedido pan} 
tomar parte en la oposición, la Junta examinará 
todas las instancias presentadas y acordará la ad
misión de los que hayan cumplido los requisitos 
que se exigen, publicándose en la “Gaceta de 
Madrid dentro de los cinco días siguientes Ia 
relación de aquéllos, indicándose la fecha y lu' 
gar en que hayan de tener efecto los ejercicios 
que no será antes de transcurrido un mes, a par
tir de la publicación de esta convocatoria.

Todos los solicitantes que hayan sido admiti
dos a la oposición deberán ingresar en la Habi
litación de esta Junta la cantidad de 20 peseta' 
en metálico en concepto de derechos de examen- 
antes 'de la fecha que se señale para el comienzo 
de los ejercicios, 'facilitándoseles el currespon 
diente recibo.

Los ejercicios tendrán lugar en uno de los lo-
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cales del edificio de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y serán practicados por los oposi
tores, por el orden en que aparezcan en La rela
ción de admitidos que se publique en la “Gaceta 
de Madrid", comenzándose por los acogidos al 
citado Real decreto-ley de 6 de septiembre de 
I925, y ante el Tribunal constituido por dicha 
Junta, bastando que estén presentes tres de los 
señores que la integran y el Secretario de la mis
ma. que lo será a su vez del Tribunal. Para el 
ejercicio de Mecanografía y Taquigrafía se agre
gará al Tribunal en concepto de asesor técnico, 
un Taquígrafo mecanógrafo de la Asamblea Na
cional que a este efecto se designará.

Los ejercicios serán dos, y darán principio en 
el día y hora que se designe por el Tribunal, lo 
que se hará público en el tablón de anuncios de 
esta Presidencia, y en el que igualmente se publi
carán cuantos avisos y calificaciones formule el 
Tribunal y que importe conocer a los opositores.

El primer ejercicio será práctico, de carácter 
eliminatorio, y se compondrá de tres partes: la 
primera, escribir al dictado, a mano, para acredi
tar su caligrafía y ortografía; la segunda, ejer
cicio de velocidad mecanográfica durante diez 
minutos, copiando un texto que designará el Tri
bunal. Para este ejercicio podrán aportar los opo
sitores la máquina que deseen, y a los que no lo 
hicieren se les facilitará una de los sistemas Un- 
derwood o Continental; la tercera parte del ejer
cicio consistirá en la redacción de un documento 
oficial, que determinará el Tribunal, relacionado 
con los asuntos que se tramiten en la Junta Ca- 
Ihicadora, no pudiendo pasar al siguiente ejer
cicio los que no obtengan la puntuación mínima 
de cuatro puntos como nota media del Tribunal, 
que será la de aprobado.

El segundo ejercicio será oral, y consistirá en 
contestar durante quince minutos, como máximo, 
a dos papeletas sacadas a la suerte, relativas la 
primera a un tema de los 22 que a continuación 
se enumeran del programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de enero de I926.

Temas 1, 2, 3. 4, 5, 6, 8, 9, lo. 11. 12. I3, I9, 
20, 24, 26, 38, 39, 4I. 46, 49 y 50.

La segunda papeleta consistirá en contestar 
a un tema que comprenderá un capítulo de los 11 
Que constituyen el Reglamento de 6 de febrero 
de I928, dictado para la aplicación del Real de
creto-ley antes citado.
. A los aspirantes que haciéndolo constar en su 
instancia deseen acreditar que reúnen la condi- 
(ion de taquígrafos, se les someterá, una vez apro
bado el segundo ejercicio a un tercero, exclusivo 
de taquigrafía. Este ejercicio consistirá en escri
tura taquigráfica al dictado con una velocidad 
aproximada de 69 palabras por minuto durante 
cinco minutos del texto que designe el Tribunal, 
haciendo a continuación del escrito taquigráfico 
*a traducción del mismo, en un plazo de una hora 
como máximo. La aprobación de este ejercicio 
acrecerá en un punto a los obtenidos en los ejer
cicios anteriores.

Cada Vocal podrá otorgar en cada ejercicio de 
0 a 6 puntos, precisándose, para poder pasar de 
Un<> a otro ejercicio por lo menos un mínimo de 
cuatro puntos como nota media del Tribunal.
.El Tribunal, sumadas las puntuaciones obte- 

hidas por cada opositor, elevará a la presidencia 

del Consejo de Ministros la propuesta de los dos 
opositores que hayan obtenido las dos mayores 
calificaciones.

Se pone en conocimiento de los aspirantes que 
no habrá más que un llamamiento, perdiendo to
do derecho el que no se presente al ser llamado, 
sea cual fuere la causa que alegue.

Madrid, 18 de mayo de I929.—El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” I9 mayo I929).

Secretaría general de Asuntos exteriores.
CAiNCILUERIA

Anunciando la ratificación por el Gobierno de Guatemala de 
la Convención principal, Conveniio sobre giros postales y 
Convenio sobre paquetes postales, firmados en el II Con
greso Postal Panamericano el 9 de noviembre de 1926.

La Legación de Méjico en esta Corte partici
pa la ratificación por el Gobierno de Guatemala 
de la Convención principal, Convenio sobre gi
ros postales y Convenio sobre paquetes postales, 
firmados en el II Congreso Postal Panamerica
no el 9 de noviembre de I926.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. ^.L¿idrid, 18 de mayo de I929.—El Secret ■ 
rio general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 20 mayo I929.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Anunciando hallarse vacantes en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de los puntos que se indican las 
Cátedras que se mencionan.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se anun
cie para su provisión en propiedad al turno de opo
sición entre Auxiliares la Cátedra de Lengua y Li
teratura españolas vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Barcelona, dotada 
Con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 1.000 más de 
residencia.

Para ser adanitido a estas oposiciones se requie
ren las condiciones siguientes, exigidas en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910:

1 .a' Ser español, a no estar dispensado de este re
quisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la lev de Instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1857'

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a' Tener el título correspondiente para el des

empeño de la vacante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en alguno de los 
casos que para el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de junio de 1921. La apreciación 
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de estas condiciones corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el articulo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del mis
mo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión 'habrán de reunirse antes de la 
terminación del plazo señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, 
acoirnpañadas necesariamente de todos los documentos 
jns:ificativos de las condicione.- y circunstancias se- 
ñ-j-adas en los expresados artículos 6.° y 7.° del Re
glamento ; no siendo, por tanto, válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de Correos y se acre- 
<lite, mediante recibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban presen
tarse al I ribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo de investigación 
propio y la Memoria a que haqe referencia y previe
ne el Real decreto de 18 de mayo de 1923.

l ambién deberán justificar ante el Tribunal, por 
medio del correspondiente recibo, haber alionado los 
derechos, a que hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de marzo de 1925 (“Gaceta” del 30).

anuncio deberá publicarse en los “Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se 
advieite para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique sin más 
que este aviso.

¡Madrid. 11 de mayo de 1929. h - El Director ge
neral, P. D.. Suárez Somonte.
.. (“Gaceta” 18 mayo 1929.)

rio de Instrucción pública y Bellas Arte- 
I odian también acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el articulo 7.» del Reglamento Clv 
apreciación corresponderá al Tribunal ’ "

En estricto- cumplimiento del artículo 8.° del mb 
n o Reglamento, bajo pena de exclusión, las coS" 
uones de admisión habrán de reunirse antes de i 
terminación del plazo señalado para esta con 

ia. que es el improrrogable de dos meses, a contai 
oesde el día siguiente al de la publicación de * 
anuncio en la Gaceta de Madrid” 6

Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
de cxdusion, habran de presentarse las solicitudes 
acoinpanadas necesariamente de todos los documentos 
J-U1J 'cativos de las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° v 7 c del Re 
glamento; no siendo, por tanto, válidas las oeticiones 
en las que se haga referencia a documentación pre- 
tecRas3 Cn Cxpedlente 'de °Posic'ones a otras Cá-

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de .Correos y se acre- 
cite, medrante recibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban presen
tarse al J ribuiia! para dar comienzo a los ejercicios, 
entregaran al J residente el trabajo de investigación 
piopio y la Memoria a que hace referencia v precie-

Rea1 decreto de 18 de mayo de 1923 "
laminen deberán justificar ante el Tribunal, por 

medio del correspondiente recibo, haber abonado los 
ip1.1 y,s. a Niee referencia la Real orden de este 
Mimsteiio de 24 de marzo de 1925 (“Gaceta” del .30).

a”ui]c,c? deberá Publicarse en los “Boletines 
unciales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan. desde luego, que así se verifique sin más 
que este aviso.

IMacirid lí de mayo de 1929. — El Director ge- 
neial, I. D.. Suárez Somonte.

("Gaceta” 18 mayo 1929.)

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se anun
cien de nuevo para su provisión en propiedad al 
turno de oposición libre, las Cátedras de Lógica 
fundamental, vacantes en las Facultades de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Zaragoza y San
tiago, dotadas con, el sueldo anual de ó'.OOO pesetas.

1 ara ser admitido, a estas oposiciones se requie
ren as condiciones siguientes, exigidas en el artícu
lo 6.^ del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910:

1. Ser español, a no estar dispensado de este re
quisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
< c a de Instrucción pública de 9 de septiembre 
ue loj/.

, 2.a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años de edad.
4a'_ Tener el título correspondiente para el des

empeño de a vacante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sm la presentación del referido título aca
démico. i.a apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Ministe-

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha,

'Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie 
para su provisión en propiedad, al turno de oposi
ción libre, la Gatedra de Acústica y Optica de la 
Sección ,de Físicas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y 1.000 más de residencia.

1 ara ser ad|mitido, a estas oposiciones se requie- 
i C’r > j condiciones siguientes, exigidas en el artícu
lo 6^ del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de este re
quisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
, a ¿y f,e Instrucción pública de 9 de septiembre 

de 1857.
, 2.a No hallarse el aspirante incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
1daber cumplido veintiún años de edad.

4. Lener el título correspondiente para el des- 
emneño de la vacante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes.
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Podrán también acreditar los ¡méritos y servicios a 
l¡ae se refiere el articulo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación eorresponderá al Tribunal.
‘ En estricto cumplimiento del articulo 8.° del mis- 
nl0 Reglamento, bajo pena de exclusión, las condi- 
,iones de admisión habrán de reunirse antes de la 
terminacióv del plazo señalado para esta convocato
ria. que es el improrrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos los documentos 
iusáf¡cativos de las condiciones v circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° y 7.° de! Re- 
olamento; no siendo, por tanto, válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de Correos y se acre
dite, mediante recibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que ios aspirantes admitidos deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo de investigación 
propio y la Memoria a que hace referencia y previe
ne el Real decreto de 18 de mayo de 1923.

Fambién deberán justificar ante el Tribunal, por 
medio del correspondiente recibo, haber abonado los 
oercchos a que hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de marzo de 1925 (“Gaceta” del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis- 
F"igan, desde luego, que así se verifique sin más 
pie este aviso.

Madrid, 11 de mayo de 1929. -— El Director ge
neral. P D., Suárez Somonte.

(“Gaceta” 18 mayo 1929.)

■ c halla vacante en la Facultad de Filosofía v 
-etras de ja Universidad de Zaragoza, la Cátedra 

listona Universal, edad antigua y media, que 
de proveerse'por concurso de traslación, confor- 

le a lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
30 (le abril de 1915 Y Real orden de 

fecha.
me^Ue,(len 0Ptar.a la traslación los Catedráticos nu- 
bien3!110-S m’smo grado de enseñanza que, ha- 
tmne' lu^resa'do por oposición o por concurso, des

i nen o hayan desempeñado en propiedad asig- 
a;",a ^ual a la vacante. 8

i"in T1 ’í'1 l^drán concurrir los Auxiliares que ten- 
pie ]mente reconocido este derecho.

e¡ q CI(,en de preferencia de los aspirantes será 
cretz i 1)?£a l°s concursos determina el Real de
le® de 1/ .de febrero de 1922.

fiadas8 elevarán sus solicitudes, acompa- 
i'or'cr, 1 as hoja8 de servicios, a este ¡Ministerio, 
límien K i ° y ■COn informe del Jefe del Estable- 
im;.ror', “onde sirven, precisamente dentro del plazo 
diente 0-'T i ve’n.^e días, a contar desde el si- 
‘"Gacctn a i (\ 'a Publicación de este anuncio en la 

pst ‘ rle Madrid”. 
c'ales'^ a,nuilc'o se publicará en los “Boletines Ofi
en todos! asrProvinc¡as y, por medio de edictos. 

- 'os Establecimientos públicos de enseñan

za deja Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de mayo de 1929.—El Director gene
ral. P. D._ Suárez Somonte.

(“Gaceta” 18 mayo 1929),

, En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha,

, Esta Dirección general ha dispuesto que se anun
cie de nuevo,. para su provisión en propiedad, ai 
turno de oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Fitografía y Geografía botánica, vacante en la Sec
ción de Naturales de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y 1.000 más de residencia.

Para ser adjmitido a estas oposiciones se requie
ren las condiciones siguientes, exigida’s en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910:

1J Ser español, a no estar dispensado de este re
quisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1857.

, 2.a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3A Haber cumplido veintiún años de edad.
4.a _ Tener el titulo correspondiente para el des

empeño de la vacante o el certificado de aprobación 
de la" tesis doctoral; pero entendiéndose que el ojio- 
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en alguno de los 
Casos que para el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de la de julio de 1921. La apreciación 
de estas condiciones corresponde exclusivamente a! 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal*.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del mis
mo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de reunirse antes de la 
teiminacion del plazo señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos los documentos 
justificativos de las condicione.; v circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° y 7.° del Re
glamento ; no siendo, por tanto, válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de Correos y se acre- 
<¡ijc, mediante recibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban presen
tarse al Iribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo de investigación 
propio y la Memoria a que hace referencia y previe
ne el Real decreto de 18 de mayo de 1923. "
. lambién deberán justificar ante el Tribunal, por 
medio del correspondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de marzo de 1925 (“Gaceta” del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los “Boletines
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Oficiales” de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte 'para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique sin más 
que este aviso.

'.Madrid, 11 de mayo de 1929. •— El Director ge
neral, P. D., Suárez Somonte.

(“'Gaceta” 18 mayo 1929.)

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha, '
, Esta Dirección general ha dispuesto que se anun
cie ]>ara su provisión en propiedad, al turno de opo
sición cutre Auxiliares, la Cátedra de ¡Mecánica ra
cional, vacante en la- Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, dotada con el sueldo anual de 
ó.ooo pesetas y l.ooo más de aumento.

Para ser admitido a estas oposiciones se requie
ren las condiciones siguientes, exigidas en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispensado de este re
quisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1857.

, 2.a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3.a: 'Haber cumplido veintiún años de edad.
4al Tener el título correspondiente para el des

empeño de la vacante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el o])o- 
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en alguno de los 
casos que para el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de julio de 1921. La apreciación 
de estas condiciones corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los ¡méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cuya

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del mis
mo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condi
ciones de, admisión habrán de reunirse antes de la 
terminación del plazo señalado para esta convocato
ria. que es el improrrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo ¡Tena 
de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos los documentos 
justificativos de las condiciones y circunstancias se
ñaladas cu los expresados artículos 6.° y 7." del Re
glamento ; no siendo, por tanto, válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de Correos y se acre- 

mediante recibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregaran al Presidente el trabajo de investigación 
propio y la Memoria a que hace referencia v previe
ne el Real decreto cíe 18 de mayo de 1923. "

También deberán justificar ante el Tribunal, por 
medio del correspondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de marzo de 1925 (“Gaceta” del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los “Boletines

Oficiales” de las provincias y en los tablones J 
anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual ' 
advierte para que las Autoridades respectivas di 
pongan, desde luego, que asi se verif¡«pie sin J

alune» 
slviert 
pongan 
raeestque este aviso. _

iMadrid, 11 de mayo de 1929. — El Director 
neral, P. D., Suárez Somonte. 8 litral.

(“Gaceta" 18 mayo 1929.,

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
cien de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto se anuná 
para su provisión en propiedad, al turno de op2

des c 
de S<

p(u<i su piuvisiun en propieaaa, ai turno <ie oiioii ^l,s 
ción libre, la Cátedra de Arqueología-, vacante < '• 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universida- v
Central, dotada con el sueldo anual de 6.000 peseta! X 
y l.ooo más de aumento. I LT:llerato

de SePara ser adímitido a estas oposiciones se requ» 
ren las condiciones siguientes, exigidas en el artía ®en.te' 
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril de 19K*

1.a Ser español, a no estar dispensado de esten- txtern 
quisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo It 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septienilri 
de 1857' E

La

sultad*
me, hi2.a No hallarse el aspirante incapacitado pan 

ejercer cargos públicos. sd0 s
miente3 .a Haber cumplido veintiún años de edad. ..

4 .a Tener el título correspondiente para el des moral 
empeño de la vacante o el certificado de aprobaciá 9nt.ra 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el op 
sitor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesi» 
de ella sin la presentación del referido título ac- 
démico. La apreciación de estas condito
nos corresponde exclusivamente al Ministt 
rio de Instrucción pública y Bellas Arte 
Podrán también acreditar los méritos y servicios! 
que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cu- 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del ni- 
mo Reglamento, bajo ])ena de exclusión, las coné 
dones de admisión 'habrán de reunirse antes de-
terminación del plazo señalado para esta convocad
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ría. que es el improrrogable de dos meses, a conü , ■ 9 
p ! dio cio-nionfja o1 d^..1.1.'»,,.:/... Jo i 'desde el día siguiente al de la publicación de e" 

anuncio en la “Gaceta de Madrid”.
Dentro del mencionado plazo, y también bajo 

de exclusión, habrán de presentarse las solicitud
acompañadas necesariamente de todos los docume111' 
justificativos de las condiciones y circunstancia- • 
ñ iladas en los expresados artículos 6.’ y 7.° del Hr 
glamento; no siendo, por tanto, válidas las petición 
en las que se haga referencia a documentación 
sentada en expediente de oposiciones a otras 
tedras.

No se admitirán después otras solicitudes dort 
mentadas que las de aquellos aspirantes que las dep6 
siten en alguna Administración de Correos y se 
dite, mediante recibo, que lo han hecho en pliego^ 
tificado y dentro de aquel plazo. . .

El día que los aspirantes admitidos deban 
tarse al Tribunal para dar comienzo a los ejerchT 
entregarán al Presidente el trabajo de investiga^ 
propio y la Memoria a que hace referencia y PrC” 
no el Real decreto de 18 de mayo de 1923. .

También deberán justificar ante el Tribunal r 
medio del correspondiente recibo, haber alionado 
derechos a que hace referencia la Real orden de^ 
Ministerio de 24 de (marzo de 1925 (“Gaceta" dd;\

Este anuncio deberá publicarse en los “Bolc1’: 
Oficiales” de las provincias y en los tablón^
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°nes nuncios de los Establecimientos docentes; lo cual í-c  
CUa'^vierte 'para que las Autoridades respectivas dis- 

lvas di desde luego, que así se verifique sin más 
Sln É'je'este aviso.

Madrid, 11 de mayo de 1929, — El Director ge- 
ectOr ¿al. P. 6., Suárez Somonte.

('‘Gaceta” 18 mayo 1929.) 
1929.)

Circular dirigida a los señores Rectores de las Universida
des del Reino y Directores de los Institutos nacionalesReal or-
de Segunda enseñanza.

anunc. 
le opc¿ 
cante et
iversidai
1 ixsen.

• requir.

Los certificados de aptitud que pueden expedir 
Catedráticos y Profesores encargados de Cáte- 

;n< vacantes a los alumnos que cursen con asidui- 
(hd v aprovechamiento asignaturas de los Bachi
lleratos universitarios en los Institutos nacionales 
lie Segunda enseñanza no constituyen, exclusiva- 

■1 artia n!cnte- ®iec^os coercitivos para la conservación de la 
'le 1910' escolar en sus manifestaciones meramente

estert. externas. . .
' " La disciplina escolar, para ser positivamente edu

cadora, ha de ser primariamente interna, como re
sultado de una preparación espiritual; para ser fir
me, ha de fundarse en un estado de conciencia que 

culo Pi 
ptiei*

do lian se alcanza mediante el espontáneo reconoci-
miento de la superioridad indiscutible, intelectual y 
moral, del Maestro; para ser tolerable, necesita en- 
(ontrar su compensación en el interés, la amenidad. 
............ v tantos otros medios de la metodología 

dad. 
el de

robaciL. .
. e] a claridad __  . .
pose^l Ilógica, que cada buen Profesor puede , seguir 
ulo k | n ’n n o v a r  con éxito, para mantener en tensión cre- 
ondici.-l c'€nte la curiosidad intelectual de sus discípulos; pa- 
MinisL'l 'aser' Por último, eficaz instrumento de cultura,ne- 
’ Arfé 
rvicios 
to, CP 
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cesita ser trasunto de la probidad v laboriosidad m- 
nefectiblemente ejemplares del Profesor, y tan varia, 
toro de su fundamental unidad, que cada alumno, 
cualquiera que sea el grado de su comprensión, 
pueda obtener en todo instante dentro de las aulas 
motivos de esperar en sus propias fuerzas y, sobre 
to), de confiar sieimpre en la paciente y benévola 
colaboración y en la afectuosa simpatía del Maes- 
,ro. que no pondrá con ello en peligro el prestigio 
'l(' su autoridad ni 1a conservación del respeto cine 
56 le debe, antes bien, los cimentará más honda
mente, haciéndolos más amables que temibles.

La experiencia confirma que los alumnos verda- 
'Icramente disciplinados son aquellos que nada en- 
ñtentran que perdonar en sus Maestros, antes mu
"" <iuc admirar, imitar y agradecer. Y si. desgra- 
cia(lamente. es necesario prever la posibilidad de, que 

ciertos casos la disciplina escolar deba manifes- 
‘“z6 en un aspecto meramente negativo de coer- 
cion sobre algún alumno para forzarle a cumplir con 
'u deber, en cambio, generalmente, no debe renun- 
^■arse a esfuerzo alguno que tienda a considerar y 
‘ythzar la disciplina como resultante de un respeto 
^piinlar a los sagrados derechos que. por su ma- 
y'ct’Ia y por su juventud y natural desvalimiento, 
i'.1’ll''ercn 1os alumnos a ser enseñados con puntua- 
.L, Perseverancia, inteligencia, interés, amabilidad 

■ ^u'ritu de sacrificio. .
j lrabajo de suscitar en los alumnos el sentido 
?, res|X>nsabilidad personal y de la propia esti- 

en que se funda toda verdadera disciplina, 
Le por completo al Profesor dentro de las 

rJis" Como responsable de su conservación y acre- 
to ‘a'Piento, el ¡Maestro no puede ser jamás, respec- 
ri,? a disciplina escolar, un espectador; como prin- 
-ión de ella, no debe anteponer en su fun- 

' eUrigor y la inflexibilidad del Juez a la indul-

gencia y comprensión del pedagogo; como hombre 
culto y digno, no es bien que se resigne a enco
mendar 1a conservación de su autoridad dentro del 
aula exclusivamente, al efecto de* intimidación que 
pueda producir 1a amenaza de represalias, cuyo, peor 
efecto es establecer una recelosa incomunicación de 
los espíritus que desnaturaliza por completo el su
puesto esencial de la docencia.

Seguramente el culto Profesorado de los Institu
tos nacionales comparte y aprueba estas apreciacio
nes, v. por 1o mismo, 1a alegación de ellas no cons
tituye advertencia ni reparo, en general, a 1a labor 
docente, sino, a! contrario, abundamiento en las ideas 
que sustentan singularmente muv numerosos Profe
sores. a quienes es justo facilitar las condiciones 
necesarias para la realización eficiente de tan lau
dable disposición de espíritu, puesto que ello es ha
cedero dentro del más absoluto respeto a las vigen
tes ordenaciones.

Para res]X)nder a las consultas recibidas sobre in
terpretación y aclaración de las previsiones legis
lativas, v particularmente de lo preceptuado en el 
número 11 de la Real orden de 7 de julio de 1927, 
esta Dirección general ha acordado:

1? Los Catedráticos v Profesores encargados de 
Cátedra en los Institutos nacionales de 2.a en
señanza tienen derecho a expedir “certificados de 
antitud” solamente a los alumnos oficiales o libres 
de Bachillerato universitario oue los merezcan por 
haber acudido todo el curso a Cátedra y prácticas de 
Permanencias, con .aprovechamiento y buena con
ducta. a juicio de los Profesores indicados, quienes 
harán constar estas tres circunstancias en los cer
tificados de aptitud oue expidan, juntamente con un 
breve juicio acerca del grado de comprensión v ca
racterísticas intelectuales que cada alumno hubiere 
demostrado poseer v una concisa referencia al es
tado de sus conocimientos en las materias de cultura 
penerah No se expedirá “certificado de aptitud” a 
los alumnos oficiales v libres inscritos en lista que. 
sin causa justificada, hubieran faltado a Cátedra y 
prácticas, y tampoco a los que. no obstante haber 
asistido, no hubiesen demostrado suficiente aprove- 
chamien'o ni observado buena conducta.

2 ." Estos certificados serán expedidos el último 
día del período lectivo de cada curso académico, y 
con la misma fecha los Profesores los entregarán 
oficialmente al Secretario del Instituto. El Secretario 
formará relación nominal de 1os certificados reci
bidos de cada Cátedra, con el visto bueno del Direc
tor. v dispondrá su inmediata fijación en el tablón 
de anuncios oficiales, procediendo a unir cada cer
tificado al expediente personal a que corresponda, 
anotándolos además en éste. ,

3 .° Los Secretarios de los Institutos nacionales, 
al remitir a la Universidad los reglamentarios ante
cedentes para exámenes de Bachilleratos universita
rios. acompañarán a 1a documentación de cada alum
no. en pieza separada, 1os originales de los certifi
cados de aptitud que hubiere obtenido, a cuyo efecto 
se les desglosará del expediente. ,

4 .0 Las Secretarías de las Universidades entre
garán a los Tribunales de Bachilleratos universita
rios tales certificados, juntamente con las listas de 
examinandos a quienes pertenezcan, haciendo cons
tar en estas listas y al lado del nombre de cada 
alumno, el número de certificados de aptitud que 
hubiese obtenido y asignaturas a que correspondan.

5 ." Los Tribunales de Bachilleratos universita
rios. al calificar a cada alumno examinado, aprecia
rán libremente, como elementos de juicio, los ccrti- 
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ficados de aptitud que hubiese ganado, pudiendo es
timar el valor \!e éstos como antecedentes académi
cos, aunque no, se refieran a las asignaturas que hu
biesen sido objleto de prueba o ejercicio en el exa
men final.

Madrid, 13 de mayo de 1929.—El Director gene
ral. 'González Oliveros.
Señores Rectores de las Universidades del Reino y 

Directores de los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza.

(“Gaceta” 18 mayo 1929).

Núm. 3.540.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo rescindido las obras de acopios y 

un empleo de la carretera de Mores a Mainar, 
kilómetros 1 al 12, el contratista D. Marcelino 
Ostazábal, a quien se adjudicó la contrata por 
resolución de la Jefatura de 28 de noviembre 
de 1924, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22J, en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 24 de mayo de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Uncastillo. N.° 3.541.

Habiendo terminado con exceso el plazo del 
disfrute de los nichos ocupados por los cadá 
veres que se expresan a continuación, se par
ticipa a los interesados que, si en el plazo que 
terminará el 30 de junio próximo, no proceden 
a su renovación a perpetuidad, mediante el pa 
go de doscientas cincuenta pesetas cada nicho, 
se exhumarán los restos y serán depositados en 
el osario del mismo Cementerio.

para que sirva de notificación a cuantos 
pueda interesarles, se publica el presente en 
Uncastillo, a 23 de mayo de 1929.-El Alcalde 
ejerciente, Ramón Gay.

Miguela Cortés.
Josefa Soler Pradas.
Cándida Zazón.
Linos Abadía Agón, 
Joaquina Pueyo Frago.
Leona Villellas Lambán.
Francisco Pueyo Campos.
Elisa Monguilán Fuertes. 
María A isa Tirajo.
Angola Lear Causín,

Francisco Pueyo Marco.
María Abadía Lear.
María Rived Cortés.
J. Enrique Lahuerta Amaré.
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PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Luceni

El día 9 de junio próximo, a las nueve, tendr 
lugar en la Casa Ayuntamiento la Junta generí 
reglamentaria. Si no hay número suficiente, 
celebrará en segunda convocatoria el mise 
día a las diez, tomándose los acuerdos con b 
que asistan a dicho acto.

Luceni, 24 de mayo de 1929. —El Presidenta 
Salvador Martínez.

La Montañanesa, S. A.
En virtud del acuerdo tomado en la Juntage 

neral extraordinaria celebrada por esta So¿ 
dad el día 21 de mayo corriente, sobre el ai 
mentó de capital, pone en conocimiento de sm 
accionistas: que desde el día l.° al 5 de juni: 
próximo, ambos inclusive, en los días labor! 
bles, podrán suscribirse por el número de ar 
ciones que les corresponda, de la nueva emi 
sión, en la proporción y condiciones que si 
acordó en la mencionada Junta.

Los accionistas que deseen suscribirse a bi 
nuevos títulos, podrán solicitarlo en las oflciiw 
de la Sociedad, calle de Moret, número 10, pre 
sentando los títulos que posean de emisión? 
anteriores, o en su defecto, los resguardos íi 
que acrediten tenerlas depositadas en un es 
tablecimiento de crédito; advirtiéndoles qoi 
transcurrido el plazo señalado, los que no bo 
hieren hecho uso del derecho preferente E 
se les concede, se entiende que renuncian a?

Zaragoza, 25 de mayo de 1929 —La Montafü 
nesa: El Consejero Delegado, M. Villarroya.
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Banco de Aragón. — Zaragoza.
El Consejo de Administración ha acordad? 

pedir a los señores accionistas el desembolse 
de un dividendo pasivo de 20 por 100 (o¡eE 
pesetas por acción) de las nuevas acciones, cuy11 
importe se hará efectivo del 1 al 10 de julR 
próximo, en las oficinas de la Sociedad 
Zaragoza y Sucursales; en las del Banco de hd 
bao, en Bilbao; La Vasconia, en Pamploi13 
Banco Guipuzcoano, en San Sebastián, y Baño- 
de Vitoria, en Vitoria; debiendo presentar 
resguardos provisionales para estampar elcaje' 
tín correspondiente.

El retraso en el pago del citado dividendos- 
vengará intereses de demora a razón de 6 p1" 
100, a partir del 11 de julio, sin perjuicio de ’’ 
que además previene el art. 55 de los Estatuís

Zaragoza, 10 de mayo de 1929.—El Secretad 
Joaquín Bardavío.
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